
     

 

 

CFN S.R.L. 

Emisora 

 
AVISO RECTIFICATORIO DE SUSCRIPCIÓN 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES SERIE VI POR HASTA EN CONJUNTO V/N $ 

4.000.000.000 (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS) AMPLIABLE HASTA V/N$ 

10.000.000.000 QUE SERÁN INDISTINTAMENTE 

 

 

A SER EMITIDAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA GLOBAL DE EMISIÓN DE 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES POR V/N U$S 50.000.000 (O SU 

EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS) 

CLASE A  

CON VENCIMIENTO A LOS 12 MESES 

CONTADOS DESDE LA FECHA DE EMISIÓN 

Y LIQUIDACIÓN, A SER INTEGRADAS EN 

PESOS O CON LAS OBLIGACIONES 

NEGOCIABLES ELEGIBLES 

CLASE B  

CON VENCIMIENTO A LOS 24 MESES 

CONTADOS DESDE LA FECHA DE EMISIÓN Y 

LIQUIDACIÓN, A SER INTEGRADAS EN PESOS 

O CON LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES 

ELEGIBLES  

 

 

 

CNV N° 60 Agente de Liquidación y Compensación  

y Agente de Negociación Integral 

 

Banco de Valores S.A. 

 

Stonex Securities S.A. 

 

 

Nuevo Banco de Santa Fe S.A. 
Agente de Liquidación y Compensación 

y Agente de Negociación Integral registrado bajo el Nro. 36 de 

la CNV 

 

 

 

Banco de Servicios y Transacciones S.A. 

Agente de Liquidación y Compensación y Agente de 

Negociación Integral 

Número de matrícula asignado 64 de la CNV 



 

Banco de la Provincia de Córdoba S.A. 
Agente de Liquidación y Compensación y Agente de Negociación Integral 

Matrícula CNV N°75 
 

 

COLOCADORES 

 

El presente es un aviso rectificatorio al aviso de suscripción de fecha 29 de abril de 2024 (el 

“Aviso de Suscripción”) publicado por CFN S.R.L. ((indistintamente “CFN”, la “Emisora” o la 

“Sociedad”) en el boletín diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (la “BCBA” y el 

“Boletín Diario de la BCBA”, respectivamente) de la misma fecha, en la página web de la CNV 

(www.argentina.gob.ar/cnv), (la “Página Web de la CNV”), y en el micro sitio web de 

colocaciones primarias de Mercado Abierto Electrónico S.A. (el “MAE” y el “Micrositio web 

del MAE” respectivamente), correspondiente a la emisión de las Obligaciones Negociables Serie 

VI. 

Por el presente aviso rectificatorio se modifica de la portada el tipo societario donde dice “CFN 

S.A.” debe leerse “CFN S.R.L.”  

Los términos en mayúscula no definidos en el presente tienen el significado asignado en el 

Aviso de Suscripción o en el Suplemento de Prospecto. 

 

La información incluida en el presente es información parcial que deberá ser completada con la 

información contenida en el Prospecto, en el Suplemento de Prospecto y en el Aviso de 

Suscripción.  

Buenos Aires, 3 de mayo de 2024 

 

 

Juan Martín Ferreiro 

Autorizado 
 

 

http://www.argentina.gob.ar/cnv

